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CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

“INTELEMA COMPAÑÍA LIMITADA” 

OTORCADO POR : SR. EFRAIN PIENKNAGURA COMFIES Y OTROS 

4 FAVOR DE : SR. JAIME PIENKNAGURA OWIES y SR. MIGUEL 

PIENKENAGURA ENGEL 

CUANTIZ : S/. 1*400.000,00 
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COPLAS DI: La 

¿ná le ciudad de San Francisco de (mito, Capitel de la República 

(173 de Juvio de vcvedor, nov día miéroo 

ante mí Doctor Rubén Derío 

Décimo Primero del cantón Quito, Notario LE 

Cc imparecen libre yv voluntariamente y cien inteligenciados en la 

naturaleza y efectos del gresente contrato: el señor Jacobo 

celicdad de Apruderado General Cde los Pienknacura 788, en su 

nyuges señores Efraín Pienknagura Owies y Mery Suster de 

Mo 

  
      segús consta de los poderes que se agregan Cor an ee 
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hija menor de «edad Melanie Pienknagura Kashman, debidament= 

facultada para el efecto de cenformidad con la Sentencia 

Judicial que se adjunta como documento ninilitante; el señor 

León Pienknagura Owi.es, en su calidad «de Apoderado General de 

la señorita Karen Fien:nagura Kashman, según consta del poder 

que se agrega como habilitante; el señor Miguel Piens+nagurca 

  

Engel, por sus propios y versonases cerecnos y en calidad de 

Apoderado General del señor Jaime Pien:nagura Cwies, conforme 

consta del Poder Gerzr= adjunto. Los comparecientes son 

“mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, a excepción de la 

rr
 

D señora Irith Kastinan ue es israelita e inteligente en el 

idioma español, de estado civil casados, a excepción de la 

señora Irith Kasnman que es viuda, domiciliados en esta ciudad 

de Quito, hábiles para contratar y obligars", ea dulenes de 

conocer doy fe y me piden que eleve a escritura pública la 

minuta que me presentan cuyo tenor literal y que transcribo es 

sel siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el Pegistro de Escrituras 

Públicas asu cargo, sírvase insertar una de la cual conste la 

presente Cesión de Participaciones Sociales, que se otorga al 

tenor de las siquientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES: Compar=cen, a la celebración de la presente 

Escritura Pública, por una parte, en calidad de cedente, el 

señor Jacoho Pienknagura Owies, en su calidad de Apoderado 

General de los cónyuges señores Efraín Pienknagura Owies y Mery 

Fuster de Pienknagura; Irith Kashman Kuelsheimer por sus 

«P»ropios y personales derachos y en .epresentación de su hija 
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menor de edac Melarie Pienknagura  Kashman, debidamente 

facultada para el efecto de conformidad con la Sentencia 

dudicial que se adjunta como documento habilitante; y, el señor 

León Pienknagura Owies, en su calidad de Apoderado General de 

la  ¿eñorita Karen Pieninagirí  HKashmen. En calidad de 

cesionario, comparece el señor Miguel Pienknagura Engel, por 

sus propios y personales derechos y en calidad de Apoderado 

General del señor Jaime Pienknaznra Cwies, conforme consta del 

Poder General adjunto. Loc comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, a excepción de la señora lrith kashman que es 

israciita e inteligente en el idioma español, hábiles en 

“derecho para obligarse y corntrater, de estado civil casados, a 

excepción de 13 señora Irith Kashuan que «es viuda; y 

domiciliados en esta cludad ce Quíto.- CLAUSULA SEGUNDA; 

ANTECEDENTES: UNO: La compañía INTELEMA COMPAÑIA LIMITADA, se 

constituyó el veinte y uno de Julio de mid novecientos ochenta 

r seis, ante el Notario Décimo Primero del Cantón Quito, Doctor 

Rubéu Darío Espinosa Idroho, y fue debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil de Quito, el tres de Septiembre del mismo 

año, bejo el número mil doscientos tres, tomo ciento 

  

    

   

TOS: La señora lIrith Kashman y las señoritas 

y Karen Pienknagura Kashman, son prepletarias, de 

de  ochocientas (500) participaciones 

un mil sucres de valor nominal cada una, en el 

ícial de INTELEMA COMPAÑIA LIMITADA, y de todos los
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Y 
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derechos emanados de estas, que las adquirieron por sucesión 

por causa de muerte, en virtud de la posesión efectiva de los 

bienes del Sr. Benjamín Pienknaqura Owles, que se adiunta como 

habilitante a este instrumento público. Estas 800 

participaciones sociaies, a la fecha, se encuentran 

íntegramente suscritas y pagadas.” La Sra. irith lastbran ha 

E 

cbtenido la autorización Judicial respecriva paríi ceder las 

participaciones socizies de su nila menor de edad, Melanie 

“Pienknagura Kashman. Una copia certificada de .a sentencia 

judicial dictada en se sentido cor el Juez Décimo de o Civil 

de Pichincha se adjunta uomo documento habilitante a esta 

escritura pública.- La Srta. Karen Pienknagura Kashnan, que a 

la presente fecha es mayor de edad, ha otorgado a favor del Jr, 

León Pienknagura Owzies, un Poder Ceneral que le faculta 

intervenir en la presence cesión de rarticipaciones <ocialas. 

Se adjunta como habilitante una copia certificada ael referido 

instrumento público.- TREZ: El señor Efraín Pienknagura Owis=s, 

es propietario de seiscientis (800) perticipaciones social=3, 

de un valor nominal de un mil sucres cada una, integramente 

suscritas y pagadas en el capital de la compañía IN:ZELEMA 

COMPAÑIA LIMITADA, y de todos los derechos emanados de estaz. 

En este instrumento público, el Sr. Efraín Pienknagura, actúa 

representado legalmente por su Apoderado General, señor Jacobo 

He . . . . . : 

Pienknagura Owiles, conforme consta de la copia certificada de 

Bain . e , . » La 
Ta escritura pública resbectiva, adjunta como habilitante.- 

“EuaTRo: La Junta General Extraordinaria v Universal de Sociog 
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de la compañía INTELEMA COMPAÑIA LIMITADA, en sesión celebrada 

el día veinte y nueve de Mayo de mil novecientos noventa y 

ocho, resolvió autorizar la presente cesión de participaciones 

sociales. Una copia de dicha Junta se acompaña al presente 

instrumento.- CLAUSULA TERCERA: CESION: Con los antecedentes 

exnpuestos, le señora Irith kashman, por sus propios derechos y 

en representación de su hija menor de edad, Melanie Pienknagur: 

Fashman; la señorita Karen Pienknagura Kashman, debidamente 

representada por su Apoderado, señor León Pienknagura Owies; y 

los cónyuges Efraín Pienknagura y Mary Suster de Pienknagura, 

debidamente representados por el señor Jacobo Pienknagura 

Owies, en virtud de la aprobación de la referida Junta General 

(o
 de socios oe la compañia, ceden en fevor de los señores Jaim 

Dienknagura Owies y Miguei Fienknagura Engel, la totalidad de 

¿8s participaciones sociazes de las que son propietarios en el 

canital socisl ae le compañísz INTELZMA COMPAÑIA LIMITADA así 

como todos los derechos que tienen sobre ellas, sin reservar 

ningún derecho u obligación ¿ue pudiera emanar de éstas, de la 

siguiente manera 

  

  

  

  

              
   

    

CEDENTE CESIONARIO No. DE | 
A PARTICIPACIONES 

Efraín Pigfknagura O. Jaime Pienknagura O. 10 
AL, Efrain PR lenknagura O, Miguel Pienknagura E. 590 

1h la ap, Karen y Melanie Miguel Pienkriagura E. 800 
-  PlenkoaguráKashman o 

in “TOTAL Ml po 1.400 
- Go 4 

  sujparté los cesionarios, aceptan la cesión que en su favor 

¿ce y Asi lo manifiestan expresamente.- Como resultado de 

 



et 

E 

“la cesión efectuada, el capital social de la compañía queda 

¿distribuido de la siquiente manera: 

  

  

  

      

socio CAPITAL Mo. DE PARTICIPACIONES 
Miguel Pienknagura E. 1'990.000 1.990 
Jaime Pienknagura O. 10.000. 10 

TOTAL 2'000.000 - 2.000       

CLAUSULA CUARTA: PRECIO: Las partes fijan ccmo precio de la 

  

presente cesión de sarticipaciones, la ¿uma de UN MILLON . 

CUATROCIENTOS MIL SUCx£S. cantidad que los cedentes declaran 

haber recibido de parte de los  cesionarios a entera 

satisfacción y en moneda de curso legal, sin tener por lo 

tanto, reclamo alguro que efectuar por tal concepto en el 

presente ni en el futuro.- CLAUSULA QUINTA: GASTOS: Los gastos 

que demande la celebración de la presente escritura serán de 

cuenta de los cesionarios.- CLAUSULA SEXIA: AUTORIZACION: El 

  

señor Jacobo Pienknegura Owies, en su calidad de Apoderado 
A, 

General de la señora MARY SUSTER, cónyuge del señor EFRAIN 

e 
PIENKNAGURA OWIES, aprueba y autoriza la presente cesión de 

$. 
A 

participaciones sociales.- CLAUSOLA SEPTIMA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES: Se acompañan como documentos habilitantes a este 

instrumento público, los siguientes: a) Una copia del Acta de 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía INTELEMA COMPAÑIA LIMITADA, en la que se aprobó la 

cesión de participaciones materia de esta Escritura Pública.- 
- 

B) Copia certificada de la escritura pública de Poder General 

ceca 

señor León Pienknagura Owies, ante el Notario Décimo Sexto de
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Quito, el treinta y uno de mayo de mil novecientos noventa y 

cinco.- €) Copia certificada de la sentencia dictada por el 

Jiez Décimo de lo Civil de Pichincha, en la que se autoriza la 

cesión de participaciones de la menor de edad, Melanie 

Pienknagura HKaskman.- d) Copia certificada de la escritura 

pública otorgada ante el Notario Décimo Quinto de Quito, el 

veinte de Marzo de mil novecientos ochenta y seis, mediante la 

cual el señor Efraín Pienknagura Owies otorgó Poder General en 

favor del señor Jacobo Pienknagura Owies.- e) Copia certificada 

de la escritura pública otorgada ante el Notario Décimo de 

Quito, el catorce de Febrero de mil novecientos ochenta y 

nueve, mediante la cual el señor Jaime Pienknagura Owies, 

otorgó Poder General en favor del señor Miguel Pienknagura 

Engel. £) Copia certificada de la escritura pública otorgada 

ante el Notario Décimo Quinto de Quito, el veinte ae Marzo de 

mil novecientos eshenta y seis, por la que la señora Mery 

Suster de Pienknagura otorgó Poder General en favor del señor 

Jacobo  Fienknagura  Owies.- gy) Copia certificada de la 

vrotocolización realizada en la Notaría Décimo Primera de Quito 

el día once de Junio de mil novecientos ochenta y siete, de la 

Sentencia de Posesión Efectiva de los bienes del Sr. Benjamín 

favor de la Señora lrith Kashman de 

señoritas Karen y Melanie Pienknagura 

Notario se servirá agregar las demás



de este instrumer.to.- Hasta aquí a minuta que se halla firmada 

tor el Doctor Pablo Garcés Velalcázar, Abogado con matrícula 

profesional número tres mii cuatrocientos noventa y uno, del 

Colegio de Abogados de Quito.- Para su otorgamiento se 

observaron los preceptos l-gales del caso, y leída que les fue 

a los comparecientes por mí el Notario, se afirman y ratifican 

en su contenido y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo 

cual doy fe.- 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA INTELEMA CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, en el inmueble No. 1604 de la Avda. de los Granados, el día de hoy, 
29 de Mayo de 1998, a las 16'00 hores, se reúne la Junta General Extraordinaria y 
Universal de socios de la compañia, conformada por los señores: inth Kashman, por sus 
propios derechos y en representación de sus dos hijas, Karen y Melanie Pienknagura 
Kashman, con 800 participaciones sociales; Jacobo Pienknagura Owies, en su calidad de 
Representante del Sr. Efraín Pienknagura Owies, con 600 participaciones sociales y 
tiguel Pienknagura Engel, con 600 participaciones sociales. - 

Los documentos de los que constan las representaciones otorgadas a favor de los señores 

Jacobo Pienknagura e Irith Kashman, se adjuntan al respectivo expediente de Actas de 
Juntas Generales. 

Se encuentran también presentes ¡cs señores Ing. Jorge Chávez Fiallo, Presidente de la 
empresa, el Ing. Carlos Cepeda Ramirez, Gerente General de la compañía y el Comisario 

de ésta, Sr. Alex Flor Ramírez. 

Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 280 de la Ley de Compañías, se 
instala la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, con el fin de tratar sobre los 
siguientes asuntos: 

e Cesión de participaciones sociales de los socios Sr. Efraín Pienknagura y la Sra. 

Irith Kashman, por sus propios derechos y en representación de sus hijas Karen y 

Mejanie Pienknagura Kashman, y admisión de un nuevo socio como consecuencia 

de la cesión de participaciones sociales solicitada. 

+ Emisión de nuevos certificados de aportación. 

Preside esta reunión, el Ing. Jorge Chávez, Presidente de la compañía, y actúa como 

Secretario el Gerente General de la empresa, Ing. Carlos Cepeda. 

En cuanto al primer punto del orden del día, el Sr. Jacobo Pienknagura, en su calidad de 
representante del Sr. Efrain Pienknagura, manifiesta que es deseo de su representado 
transferir diez participaciones sociales de un mil sucres cada una a favor del Sr. Jaime 
Pienknagura Owies. para lo cual solicita a la Junte General su autorización y además la 
admisión del Sr. Jaime Pienknagura Owies como nuevo socio de la empresa. 

Dice además el Sr. Jacobo Pienknagura, en la calidad en que comparece a esta Junta 

Generai, que es deseo de su representado, poner a disposición de los demás socios de la 
empresa las 590 participaciones sociales que posee en el capital de la compañía. 

Toma de inmediato la palabra la Sra lrith Kasaman, por sus propios derechos y en 
representación de sus hijas Karen y Melanie Pienknagura Kashman, y dice que es su 

interés ceder las 800 participaciones sociales de las que son propietarias en el capita! de la 
empresa, por lo que las póne a disposición de los socios de la compañía. 

   



Pienknagura; y tiene además los documantos legales otorgados al efecto por su hija mayor 
de edad, Karen Pienknagura, y por su parte, el Sr. Jacobo Pienknagura, dice contar con la 
aprobación de la cónyuge del Sr. Efraín Pienknagura, Sra. Mery Suster, quien ha 
consentido en la cesión de las participaciones sociales de acuerdo con lo establecido en el 
Código Civil vigente, y se ha comprometido a suscribir la escritura pública de cesión de 
participaciones respectiva. 

El Sr. Miguel Pienknagura Engel manifiesta su interés de adquirir tanto las 800 

participaciones sociales ofrecidas por la Sra. Irith Kashman, por sus propios derechos y en 
representación de sus hijas Karen y Melanie Pienknagura Kaskman, como las 590 
ofrecidas por el Sr. Efrain Pienkragura por medio de se representante, Sr. Jacobo 
Pienknagura. 

Al existir unanimidad de criterio de los socios de la compañía, la Junta General decide 
admitir como nuevo socio de la empresa al Sf. Jaime Pieiknagura Owies, como 
consecuencia de la cesión de dez articioaciores socimes de un mi sucres cada una, que 
realiza a su favor el Sr. Ehain Pier xnagura por medio de su Apoderado, Sr. Jacobo 
Pienknagura Owies. 

De' igual manera, unánimemente la Junta General de Socios de la compañía decida 
aprobar la cesión de las 800 participaciones sociales que la Sra. lrith Kashman, por sus - 
propios derechos: y en representación de sus hijas Karen y Melanie Pienknagura Kashman 
realiza en favor del Sr. Miguel Pienknagura, y de las 330 parti. raciones sociales que el Sr. 
Efraín Pienknagura también le cede por medio de su apodera” > 

Por lo tanto, se autoriza realizar la presente cesión de participaciones, de ia siguiente 
manera: 

  

   

  

    

  

  

        

“CEDENTE CESIONARIO, coo NO.DE- 
o o PARTICIPACIONES. 

- Efraín Pienknagura S Jaime Pienknagura O. 10 
Efraín Pienknagura O. Miguel Pienknagura E. 590 

Irith Kashman, Karen y Melanie |  “iiguel Pienknagura E. 800 
A Kashman 

: TOTAL: A AA 4,400 

  

    

0 manerá, al autorizar la Junta Genera! de Socios de INTELEMA C.L. la cesión de 

paíticipaciones sociales a la que se ha hecho referencia, el capital de la empresa queda 
repartido entre los socios de la siguiente manera: 

  

  

  

    

SOCIO io - CAPITAL - - | No, DE PARTICIPACIONES 
Miguel Pienknagura El  - 1'950.009 1.990 
Jaime Pienknagura O, Jj. 10.000 10 

TOTAL. 2'000.000 2.000     
  

Una copia certificada de la presente acta de Junta General se deberá insertar como 
habilitante de la escritura pública correspondiente, que deberá suscribirse a la brevedad 
posible, de acuerdo con la decisión de los socios de la compañía. 

Sexwleja constancia de que las participaciones sociales cedidas, cuyo valor nominal es de 
una sucres cada una, se encuentran integramente suscritas y pagadas al momento de la 
celebración de esta Junta General. 

Bd a 
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El capital social de la compañía INTELEMA CIA. LTDA. es de dos millones de sucres, 
dividido en dos mil participaciones sociales de un mil sucres cada una. 

Los socios declaran además que la cesión que efectuarán de las participaciones sociales 

de las que son propietarios en la compañía INTELEMA CIA. LTDA., incluye también todos 
los derechos que emanen de tales participaciones, sin reservarse nada para ellos. 

Finalmente, en el segundo punto del orden del día, los socios acuerdan la anulación de los 
actuales certificados de aportación y la elaboración de nuevos certificados de aportación, 

que una vez emitidos serán entregados a sus nuevos dueños. 

Por no existir más asuntos que tratar, la Presidencia, concede un receso de 20 minutos 
para que por Secretaría se elabore el acta respectiva de la Junta General; Una vez 
concluido el receso, se da lectura de la presente acta, la misma que es aprobada 
integramente por los socios de la empresa, para constancia de lo cual la suscriben en 

unidad de acto. La Junta concluye a las 17:10 

> ll quiet — 
Ing. Jofge Chávez F. mel Larios epeda R. 

Presidente Gérente-Secretario 

    y) / 
me AAA > e 

N 

Irith Kashmarp por sus propios derechos Miguél Pignknagura Engel 

y en representación de sus hijas Karen y 

Melanie Pienknagura Kashman 

  

Sr. Jacob Pienknagura Owies 
Apoderado del Sr. Etfáin Pienknagura O. 
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lc PODER GENERAL 
  

/ 
  

oroRGarh POR LA SETA. KAREN IDA PIENFNAGUEA KASHMAN 

had 
EN FAV R DEL SR. LEON PTENENACURA OWTES 
  

  

CUANTI INDETERMINADA 
/ - 

MG Di Copias 
  

A 

En lal ciudad de Ruito, Capi al de la República del 

t
e
r
 

  

Ecuador, dia miércoles ktreinta y uno de mayo de mil 
  

novecientos noventa y cinco; ante mí el Notario Décimo 
    Sexto del Cantón, doctor Gonzalo Román Chacón, comparece 
  

  la señórita XAREN 104 PIENKNAGURA KASHMAN, soltera, por 
  

sus orobios derechos; la compareciente es de nacionalidad 
  

ecuatoriana, domicilizva en esta ciudad, mayor de edad 
    

y Lega1mbbnze capaz, a quien de conocer doy fe, y dice: 
  

que 2leva a escritura pública el contenido de la 
  

siguiente Iminuta:- “SEÑOR NOTARIO: En su registro de 
  Y 4 

escrituras |públicas, sirvase agregar una más de Poder 
  1. 

20 

21 

22 

23 

24 

t
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i
t
 

27 

28 

General, contenido ez las siguientes estipulaciones: La 
  

señorita KAREN IDA PIENKNAGURA FASEMAN, por derecho 
  

personal, en este acto, libre y volunteriamente, confiere 
  

Poder General, generalísimo, amplio y suficiente, cual er: 
  

Derecho se requiere, en favor del sehcor León Pienknagura 
  

Owies, para lo siguiense: A) Para vender, comprear, donar, 
  

dar en anticresis, errendamiento 0 hipoteca, administrar 
  

vode cualquier forma disponer de loz bienes muebles P 

      ia a 
e E 

  

o 

A 
N
 

   



A 
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mandante en forma personal, a cualquier titulo.- B) Para 
  

que de y reciba dínero a mutuo o en deposito, pactando 
  

les condiciones inherentes a estos contratos, aceptando y 
  

constituyendo cauciones hipotecarias, prendarias o 
  

fianzas personales que aseguren el cumplimiento: de las 
  

obligaciones; tales contratos podrán celebrarse con 
  

cualquier persona natural O juridica, de derecho público 
  

o privado.-  C) Para que obligue a la mandante 
  

solidariamente con una O varias personas respecto de las 
  

obligaciones que contraiga.- D) Para que cobre y. reciba 
  

el dinero que, a cualquier título, le corresponda, cobros 
  

que los hará judicial o extrajudicialmente.- E) Abra 
  

cuentas corrientes o de ahorros a su nombre, en Ccualguier 
  

banco o institución análoga, y gire, deposite o retire 
  

dinero sobre las. mismas, ceda, endose, acepte y cobre 
  

cheques, letras de cambio, pagarés, £Elros, ordenes de 
  

  

regd. o cualquier otro documento de obligación.- F) Para 

que' le represente y entienda en toda clase de Juicios, 
  7 

$ 
, 

1 

sea: como parte actora O demandada, actuando como 

1 

procurador '¿Jucicial. De manera especial queda el 
  

mandatario capacitado psra transigir en juicio O fuera de 
  

él, comprometer el pleito en árbitros, facultándole para 
  

designarlos, desistir del pleito, absolver posiciones, 
  

deferir el Juramento descisorio y percibir la cosa sobre 
  

a a verse el litigio y tomar posesión de ella; en 
    

si fuere necesario, podrá delegar este poder, 

ectcs de procuración Judicial, en la Ha,
 

Para + 
  

io ode ev confianza, pera la me/or e 3 Qu
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24 

22 

23 

  

defensa de los intereses de la mandante; G) Pare que 
1 

y 
celebre toda clase de contratos, compras, donacione 3, | 

4 

rad 
ventés, hipotecas, cancelaciones, arrendamiento:, 

eraloncoiones. inclusive aquellos que requieran Ze 
  

f 
1 

cláusula o estipulación especial; pacte precios, forma le 
  

pago, reciba o entregue los valores acordados, fije 
  

¿Lhaeros y más condiciones de la negociación, suscriba 
  

los documentos públicos o privados que fueren necesarios 
  

y | solicite _la respectiva inacripción en el Registro 
    

  

Mercantil o en 21 Pegistro de la Propiedad.- H) Concurra 

enl representación de la mandante a la formación de 
    

compañias anónimes O limitedas, o adquiera acciones o 
  

balticipaciones en compañlas ya existentes; asista, con 
  

  

von y voto, a las Asambleas de Socios o Accionistas y en 

ellab haga váler los derechos que la Ley le reconozca en 
  

cada doaso, pudiendo disponer libremente de las accionzs O 
  

sartidipaciones, pudiendo cederlas O transferirlas con 
  

  

las so lemnidades legales establecidas; igualmente, podrá 

  

económico 1de dichas compañias.- 1) En general, el 

cectpte | los dividendos que produza el ejercicio 

A 
  

mandatario podrá (concurrir con peticiones, reclamos, 
    

solicitudes, ante cualquier autoridad o entidad 
  

administrativa, con las más amplias facultades, actuando 
  

como si la mandante estuviere personalmente presente, de 
  

'“manera que, bajo ninguna circunstancia, pueda alegarse 
  

insuficiencia de poder, porgue es voluntad de la mandante 
  

  

rt
 

7 que este no tenga limitación de nincuna clase e invic 
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necesarias, inclusive las determinadas en el Articulo 
  

  

cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil.- 

Usted, «señor Notario, se servirá agregar las demás 
  

cláusulas de estilo para la plena validez de esta 
  

escritura.- (firmado) Doctor Roberto Sandoval Cevallos, 
  

Abogado, Matricula Número tres mil seiscientos cincuenta 
  

y tres del Colegio de Abogados de Quito".- Hasta aqui la 
  

minuta que queda elevada a escritura pública con todo el 
  

valor legal y que la otorgante acepta en todas y cada una 
  

de sus partes; para la celebración de esta escritura se 
  

observaron los preceptos legales del caso; y, leida que 
  

le fue a la compereciente, integramente, por mi ..el 
  

Notario, se ratifica y firma conmigo, en unidad de acto.- 
  

Doy fe.- 
  

  

  

  
A erstlr Ardo? repele 

Srta. Karen Pienknagura K. 
  

C.X.No. 170605198-2: 
  

£, 

(firmedo) El hoterio, Doctor vonzalo Komén Chacón eocaman 

  

  

Se otorró ente ni; en feo de elle conficro esta 

  

COPIA, ecllada y firmada en log misnos lugar y feche de su 

  

ccldebreción.» 

A 
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REPUBLICA DEL ECUADOR N il /oA 
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JULYATÍO coocmapareroonrions Deorcccarcncanaregono Pa : 

DISTRITO NE PICHINCHA o Quita mo 1 cn 
cool LiCIMO DE LO CIVIL PE PICHINCHA*- Quito, 18 de *ayo de 1598; - 

las 10H 0, - VISTOD'- La Sra. Irith Kasti.1n, consignan.o sus generales 

16 Ley y en su calidud “e mad: e y representante legal de <u tia menor 

de edad relanie Pienknagura Fashiman; comparece al Urgano Judicial y £ 

licita autorización judicial ¡ara preceder a la venta y cesión de las 

rarticiraciones sociales que le correspondan a su prenc.brada hija, en 

la conpajila INTELEMA COMPAÑIA LIFITADA, y que las tiene derecho en vist 

tud de haber fallecido su pudre Cenjarín Pienkna ura Ovies, indicanao 

que la au uisición de dichas acciones ha sido propusuta por el señor - 

q
 Níiguel Fierknagura Owies.- ¿nzica la cuentiía y trámite de la acción; - 

funda sta ción en el Título XVI del Códizo Civil, así como en los Arts. 

¿CO y atovie:.tes del mismo cuerpo legsal,- Siendo el estado de la cuusa 

el de resolver, para hacerlo se considera: PRIMO .- El proceso 25 váli . z 

do y así se Lo. declaras. SEG Uat Consta + autos co 1: ia daa 

de la cortida 0% nacimiento “e la menor de edad Melurnie £hel 

gura Fashian, así como la defunción de cenjanía Pienkx..a 

CERO. - El representante del ministerio búblico y el Presiden 

bunal de “encres de Pichincha, han enitido sus opiniones un la 

For está. consideraciones y cn tundagento en los ArtSe 300 y 2iguilen- 

tes del Código Civil y 790 y 10591 cel Códiso de rrocedimisnto Civil; 2D 

MTENTESPRADNTO JUSTICIA EN NCXBPZ ve La EoFUBLICA Y POL auiu! IbaD Li LA - 

LE£Y, ce Ectepta la demanda y se concede autorización judiciul a la suñsr 

ra lritk icaheman Fuelsheimer, pora qu en <u calidad ae madre y repre- 

sentante legal de su hija menor de edad Nelanie Sheli Fienknegura uuk o 

mab, proceúa a vender y ceder las garticipeciones sociules en favor del dee 

señor bijgue ld bienknagura Owios y que le correspondan a su prerombrada 

lija en razón del fallecimiento de su progenitor señor Benjanín Pienlk- 

nagura, quien las tuvo en lu compañía INTILENA CIá. LTDA., constitafda 

el 21 de Julio de 1386, ante el sutario ¿úblico Dícino krimero de este 

cantín quito, r, Darío Fopinosa.- ijecutoriada quo ue onoocitre euta 

sentencia se conferirán las cofias certificada: AN 

     
que solicitex pora los 

fines lecales consiguientes. in CFI. los Y CUL Last il 
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RAZON:Son ficles copias xerox certificadas de le sentencia dictada 

en el juicio de autorización judicial propuesto por IRITH KASHMAN 

¿juicio N:1760-97copias que las confiero por encontrarse la pre- 

¿sente sentencia ejecutoriada por el Ministerio de lez Ley,juicio al 

cual me remito en caso necesarjios-Quito,Mayo 15 de 198. 
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2 

tmo Quinta z - * 

ova 44 " PODER GENERAL >. Tn la ciudad de Quito , 

Ma TFT? 5 | QUE OTORGA TIL SEÑOR EFRAIN Capital de la República 
233.432 

so 6 | PIENEVAGURA OWITS + . del Tetador 4 veinte 

7 | A FAVOR DG LOS SFÑORS __(20 ) de larzo de mil 

38| JACOBO PIENKNACGURA OWITS y novecientos ochenta 

9 | LEON _PIENENAGURA OWIES +. seis y mite mi el Nota- 

10 | Cuantía Indeterminada vio Décimo Uuinta Poe. 

11 Lor Mutonio Vaca Kuile- 

12 * : va , Comparece - 3 El sef 

13 fer RFRADY PIENKNAGCURA 

- 14 OWIES , de os tado civil 

15 "casado ” por sus propin* 

16 2 . carechnos + 7 compare- 
x > 

( 17 ciente es: domiciliado - 

18 : en. esta ciudad , ecuator 

y 1? Z iano y mayor de edad, 

20 _ a quien conozco, de - 

24 que doy fe ; y , dice? 

22 Que eleva an escritura 

23|_ pública el contenido de la minuta que me entrega , el 

24 yO tenor es el siguiente ¿ "SE ÑOR-NOTARI e 
. > 

25 “Ta ol Reristro de Escrituras Públicas a su cargo , - 

26 sírvase extender una de Poder Ceneral , del tenor si- 

27 “guiente 3 Comparece : Efraín Pieulnagura Cwies , ecuar- 
        teriane , casado , mayor de edad , domiciliado en es- 
  

28 

     



o ta cindad de Muito , declara que eccofiore poder peneral: 
  

  
  

  
    

    

  

    

    

    

  

  

  

  

  

      

  

  

    

  

  

    

  

  

  

      
  

  

  

  
     

  

  

2 amplíin_y suficiente , cual en derecho se requiere a - 

3 los señeres Jacobo Pienknagura Cwies y León Pienimagurh. 

$ -Owies , para que en fem independiente. cadafuno de - 

Ho. . 
51 ellos , en su armbre y rebresentación : aj« Administre |, 

i , 

5 y negocie los bienes presentes y futuros del miudante, 

7 | ícomn a bien tenga ; bd): Contraiga cualesquiera obliga” 

8 ciones , inclusive solidarias entre el cempareciente - 
. 

9/(- con el mandatario o con otras personas 3 CJ). Carantice 

A 
9 |'- solidaria , prendaría , hipotecariamente , o cn_ntra - 

(> forma obligaciones de terceres ; d). Cumpla das cbligaf. 
; - , * 

2— cimnes del oterpante y ebtenga la cancelación de los - 

3 documentos" y garantías respectivas ; 0)- Adquiera , asii 

4 sea por remate , veciba en arrendamiento , hiprteca , 

(5.1 agministracién , etcétera , bienes raíces , derechos y : 

64 acciones ,-papeles fiduciarios , valores y más cosasj¿|. 
: 1 

10 -£) +" Venda y ceda , permute , hipoteque , de en prenda, 

18 |: en arrendamiento , anticresis , cteétera , los bienes]. 

19 del crmparecionte ; 2)» Constituya seciedades-o Compay: 

20 ñías de cualquier clase y h). Celebre transacciones ej)::; 

oe; o. á 
21 1pPptervenga en peticiones , etcétera y QUe tengan par 3 + 

* ! 
. , 

22 objela los bieues e derechos y acciones cuya administija- 

: : : : Ly pi 
75 ción se encemienda , vertenecientes al pederdante. si)» A 

. = " i 

24 AÁcepte en Fepudie asignaciones”, donaciones etcétera ; h 

+. Deón reciba dinera en préstamo , dep$sitoco por -]:; 

2 Bote y contrato cualquiera ; k)- Uxija el paga n]:> 
dao 7 a EN 3 .. 

FS) a A Y o P 

2 nBdO dé lo que se debiera al expononte 3 1) Reciba] > 
A — - 
Y, dineros , especies , valeres , etcétera ¿| s   

    

  

10 -



LL 

e taucelaciones-, lev.itamientes 
  

1 11). Confiera recitos 

2 de hipotecas , cteétera ; m). “Ustablezca y mantenga - 
  

  

cuentas enorrientes e manejables con cheques y .¿rdenes; 
  ¿cmo Quinta 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

        

  

  

o del Dr. : . q. Po. . . a 
/nca Rullova n). Gire , ceda , endose , etcótera , cheques", letras] + 

ss 11-14 y Ploto . , , , , 

EFONO+ 5 de cambia , librancas , pagarés , acciones , Cédulas y 

a: 333.452 

LITO 6 - atra clase de «incumentes que tenga el otergante n le - 

] 7 l_ pertenezcan o estuvicren girados a su crden ; ñi) - Re- 

3 presente al pederdante en Juntas , deliberaciones , - 

o, 9 etcétera , de Nances u atras sociedades 3 0). Recenozcd 

10 firmas del mavdante ; p)» Intervonga en todos los jui- . 

1 | ¿cios (inclusivo renales), peticiones, etcótera , en - 

st que sea o deba ser parte cl rtergante e tenga el mismo 

13 alrún interés ; 4)» Colebre cualquier otro acto n _con- 

14 | trato , inclusive de traltaje y aquellos que requieran 

15 poderes e cláusulas especiales y dejen «onstancia de - 

16 ¡7 C3U consentimiento , cuando esta se requiera ; r) » En 

“ «417 fin haga cuanto pudiere realizar el compareciente en - 

18 persona _, de medo que nada se excluya de este poder .- 

19 Al efecto , el compareciente declara que nterga'a su - 

20 mandatario , las más amvlias facultades , inclusive la 

21 de estipular libremente las condiciones de los actos 

22 contrates en que represente al otorgante ; suscribir | 

23 los decumntes , aceptaciones , solicitudes , occórerl 

24 que scan oa crean necesarias , obtener inscripcimnes , 

25 delegar mandates en todo n en parte , así como las se-| 5 

26 talladas en el Artículo Cincuenta del Cádign de Precedk 
e z x 

27 | omiento Civil - - Usted señor Notario , se servirá agrer 
      28 nar las demts cláusulas de estila necesarias para la - 

 



  

y 

4 

ll Notario , se afióm y ratifica ch tedas y Cada Una de | 

vatidez y eficacia de esta clase qe actos +» - ilasia - 
t, 

» 

aquí la minputa , la misma que está firmada por el seña r 21 

Doctor_Jaime P. Aguirre Ve , con Matrícula Prefesirnmal 
+ 

del Celegin de Abogados de Quito , Número Mil novecien; 

tos siete + - Para el oetorgamiente de ésta escritura , 

se mbservaren les precentos legales gel caso_; y , leí 
4 

que le fue integramente 21 compareciente , por mi el - 
, 4 

de Ja cual dey fe + - Firmado) e Pienknagura O.» - - 

Y 

  

  

Cédula de Identidad Múmore ; Diez y siete cero catorce 

1 

  

_ Ciento _ mnmce - ciente setenta y cinco +» - El Notarin,-   
setenta y Cuatro treinta y nueyo - cinon + - Cédula de 

Control Tributario Número _:; Cero cuatro quinientos -- 

treinta y echn+- - Certificado Unico de Votación Númer   Firmado) Decter Antonio Vaca Ruileva_. - 

DROTIME PRI ONRA Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta 

e 

11 - 

Copia “ertificúa, firmada y sellada en Quito a diesiseis de Junio de mil - 
“+ 

novecientos noventa y ochos» 

Bl lila



  

Décima 

Dr. 

ibrano Saá 

arqui 809 
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528-671 

> 234-735 
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EXE AREAA EA 

13 

En la ciudad de San Frarecisco de 0uito , Carítal de — 
14 

la a - 

la República del Esvador . hor día marras catorce (14 
15 

a da FEO PER: ORTO 0 de mil povecientos ochenta 

A 16 

Y nueve , ante mi DOITO2 MARTO TAUZPATO SAA , Notario 
17 

> 2? » 
Túblico Décimo Pal Tar+ór "uito , -omparece : el se-- 

18 
A » a 

3 Bor. JATM" DIENVUAGURA OVÍIZE , “orad0 y, TO due PDrOo--- 
A 19 - 

A ovíos y norresrordiesntes derechos . - 21 compareciente 
3 20 - 
4 
: ee asuatoriaro y, mavor de adar aomiciliarsosv resi-- 

21 
- 

dente an 98te “ar+ón y logalrmerta 2a52g Para nontra-- 
22 £ 

me tar y Ártigaras rortañor de ey resrastiva cédula de 
23 

idefridad ys 3 puUílar 2ancaco de -=3é 3Jovr fa 7 Y , 71171 

3 24 

a [000 dave a escritura públicos =el orntenido de «la minu 
211 25 

E Y : á ta nua me entrega , 2uvo tenor literal yr 2.02 +traresvi 

£ bo a corntiruatiór +=e el sjiegierto 2" 03%00D O 

A TAPTCOO 1 Sírvasa extordar en ey Ceaciccro de en 

B
r
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

  

  

12 - 

orituras rúblicse , una e roder del eiruierte tenor: 

Tomrarena el ssfpr ¿nime “ijienbrarurs Úyiss y, Mayor de 

  

”ñ
 

Lo
 edado, espatoríano y denlara cue corn jere Dodsr 21 

  

“or “Miguel T“"ienrracuras Ensrel , Dara que , a nortre y 
1, 
  

er reonresantanión del nomroreniente 7 a ) 1drmiriatre 

  

v necgoria los bienes rertereniertes al mandante v los 

  

bieres nertenssientes = la soriedad convutal formada 

  

ortre el csompareciente y su nujer se%ora Teresa Engel 

  

de "ienbrasura O sue en el futuro aCnulirieren , como 

  

a bien tenga ; b) Tontraiga cuslesnuiera obligs2io-- 
  

nes inclusive eolifdoriss entre el compareciente con 

  

el mandatario u otras personas ; o ) Garantice solida 

  

ria , vrerndaria , hinotecariamente o en otra forma , 

  

obligariones fe terceros ; d ) Tumpla con las otliga- 

  

ciones del ctorgante y obtenga la cancelación de los 
  

documentOs y sarartías reepsotivos ; e ) Adnuiara , A 

  

ef eoa por remate , reniba en arrend=miento , hipote- 

  

Nes ca , afriinistración , etrótera , bienes raíces , derg 

  

echos y annriores , papeles fiduciarios , valores y mas 

  

nogss y £ Y Venda , ceda , permute , de en Drenda y y 

  

en arrendamiento , en articrésis , etoótera , los bis 

  

nes del »ompareciente O de la sociedad 2conyural antes 

  

mencionada ; g Y “onstituya «e0ciedades O nompañias dd 
pl 
  

cualaquis*r clase 3 h > “Telebre traresscciones e inter-- 

  

y veticiones , etcétera , que tengan por obje, 
  

bienes o derechos y acciones , cuya administra 

APO z 
n sel encomienda , tertenenientes al poderfante O q 

O 
  

Ao edad conyugal antes aludida ; i ) Acepnte o re.         

A d $ 4



  

$ 

A 
f 

  

aría Décima 

del Dr. il 

E 

¿ambrano Saá . . 
- esvernjies y valores , etrétaera ; 11 ) Tonfícra recibos, 

a. Tarqui809 5 . 

ler. piso cancslaciores , levantamiento de hipotecas , st+todteraj; 
ELEFONOS; ó 

:ina 528-671 ml Establezca v martenga cuentas corrientes O maneja 
icilio 234-735 

  

QUITO 
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¿ Le 

23 $ 
43 23 
- e 
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EE .. 

19 5 
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15 

  

  

NM
 

pudie asignaniones , donanionsz , 
PS. 

atcétera ; 3.1 De o 
u 

  

reciba diner 3 O en prístano , epdaito o por cualquier 
  

Otro a2to Oo contrato s * ) Exija el rago de lo «ue se 

  

detbiere al exponente ; 1 ) Paciba irruebles ., dineros, 

  

  

  

-]
 

  

  

  

bles on pheques u Óxderes y n ) Gire , ceda , endo-- 

se , atoótera , ”heques , letras de cambio , litran-- 

Zas , Dagarís , actiíoress , cedulss y otra clase de 30 

  

eumentos que teria el otorgante O Dertenenieran O 

  

12 
  

13 
  

14 
  

  

16 
  

17 

ostuvieren rirados a su orden y A ) Rerresente al po 

ferfanta en juntas , deliteracior , atodétera , de - 

bancos y otras eorladades O Lomparías ; o Y) Reconozoa 

firmis 221 mandante ; p ) Intarverga en toldos los ao- 

tos O juicios f irslusive perslo ' , reticiorss , ef 

céátara en pue sen O deba ser marte el ctorgante O ten 

  

181 
ga a1 mismo , alerón intapón 3 0 ) Telebre cualouier - 

  

19 
caoto'o contrato , irclosive de trabajo y aquellos que 

  

20 
reruieran poderes o 2l3usulos especiales y deje cona- 

  coo” Lam 
tancias de seu »ornesrtimier+to , 

2 
  

21 

22 
  

ce moro nue nada 

  

cb
 D 2 
+
 

O 3 q y y to
 

a 

  

ts/Fo8er + - Al afasto, el conrarascien toro 

E 
A mantaterio , las mis amrliae faoyultaden 

  

  

los 2e setirular libremanre las 20ndicionas Ae los ae 

: 
“Os 0 contratos , en "ye ronragante al otorrante ; —- 

    arapran+toe , anar+raniopes   
  

   



> 

m
e
m
 

2.
 

e n
v
   

  
  
   

y . 

atnéátera , qu ses O sean racesarios , Crhtonor le —- 
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

1 - 

iresrirciores , delerar mantatos en todo 0 en rarteo, 

2 ii 

sel omo las detalladas en el Artículo cuarenta y 0-- 

3 a — 

oro del T"éñiro de Procedimiento Jivil , - Ueted , se- 
4 

Sor Totario , ase sorvira agrerar las denmds clJusulas 
5 : 

de estilo , neccasrias para la validez y eficacia Ge 
6 

seta 2lase de anto0e "o ,- Hasta ac uíl  - 
7 

la Ninuta ,) la miema nve ha eido formulada 
8 

9 v vor lo mieno suscrita por el ee%o0or soctor Homero -—- 

10 ProsF0 ñ.e y, on matrícula rrofesional número setenta 

v uno dal Colosio de Aboragos de Quito . - Para el o- 
11 - . 

torgamien+o de la presente escritura pública , e ten 
12 

obseryado y 2urmplico +o0s y cala uno de los pre -ep-- 
13 | 

tos learales sue »1l 22as0 así lo reguiere ¡ y , leída - 
14 

as que les fue por mi el Fotario , Íntegramente al señon 

comparenionte , ¿ste see afirma y ratifica en todas y 
16 - 

caña una de las partes e eu total contenido , para 
ml 

constannia , y en fe de ello , firma conmigo , *n uni] 

18 - - 

dad Pe acto . - Te todo lo cual doy fe .- f dy 
19 

20 Toa é o ? Señor Jaime Tienkragura Owies , - 

addyla de laentitaes rúmero diez y siete cero 
21 

Ajez Y seis cero siete cero dos guión ocho .- 
22 

lo E 1 "ota rádio.»,)dÍlfironmoaa- 
23: 

8d o) > Doo + 0 Y Ma r 1.0 - 
24 L 
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o as TaD tama 1] CájaA teo, pp CACINAETA DÍ SEMA LE RECODO AE AIDA Da, 
: ¡ loan AT ¿ 

) li ¡ ¡ 47 Aito 17 02-83 | 
RAZON FOCIAL DS PELLITOS Y OMA DEL CONTA NTE 7 

É 
i 

MIGUEL PIENKNAGURA 2.:G£L i 

ELPPLLARIO Mo, CONCERTO: 7 ¡ 
er .” ano A 

0988138 PODER GENERAL COMORGA JAIME  PIENKNACURA 0. | 

A | 

204392 | 
¡ VALIR A PAGAR ¡ 

200:00 DESTAISION ? | 
A A -- : i 

i 

111270091 

  
T— FISCALZS | 1.19 

  
    

  

  
  

  

    
              
  

. 

E 

Toral 1,100,009 

TT ¡ 

ON: 

UN MIL O/OSUCRES o 

EFECTIVO . CHEQLE | * GTA DE CREDITO ZA T3 BONOS 

| 
i 

rpn. 

GISEÑOS: SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS 

CONTRIBUYENTE 

19 
  

20 
Se otorgó ante mi, y en 

  

21 
fa se ello, amnfiero =sta ITRITOS  TOPTA ORPMIVT 4

 
p
d
 

y
 

o
 

e
 

  

22 
dabidemanta 

e. 

"2
 

p
e
 

D c+
 

(a
 an == j
e
 

s8llara y firmada, an Duito, a A 

  

de 
23 

Pebrero de mil novecientos Orharnta y nueve . — 
  

  

en 

  

EL "MOTARTIO 

É 

E E LOT IRO 
    28 

  

    Md GS 
A E Y 0.. CO 

e M ZAMBRANO SA 
ora, PUBLICO A 

LS NES: 

E E 
Quita Ecuador       O, 

   



  

uba Décimo Quinto 

2 cago del Dr. 

mio Vaca Rullova 

kmaronas 11.11 y Pinto 

TELEPONO: 

Oficina: 135.437 

QUITO 

vi 

  
“ 

   

t0 

11 

12 

13 

15 

16 

17 

18 

19 

ZU 

21 

22 

  

  

    

  

  

  

  

  

14 - 

| POR EARL 222 Emo da e dtdad de Quito, 

QUE OTORGA LA SUNORA_HRY Canital de Ta República 

SUSTER_ DS PIENKNACURA + del euados , a veinte - 

-- AFAYOR D7_ LOS S5ÑORES (30) de Marzo de mil - 

- JACOBO PIENKNAGURA OWI5S Y novecientos ochenta y - 

LION _PIENKNAGURA OWIES + seis j ante mi el Nota- 

| Cuantía Indeterminada: rio Pécimo. Quinto Doctoy 
  

Antonio Yaca Ruilova , 

comparece 2 la selinra - 

MONO SUSTER 11% PUENINA- 
  

o GURA ., de estado civil 
  

“casada ; por sus prepirtf 

derechos + La ceompare- 
  

  

ciente es domiciliada - 

4 en esta ciudad , etuatea 
  

riana y myor de edad , 
  

a quien conozca e - 

que day fe_; y: aid 

Que eleva a eric 

__ pública el contenido de la minuta que me entrega" del 

30 tenor es el siguiente + "55 ÑOR-NOT A R Ii p:- 

  

má As de Escrituras Públicas a su cargo , - 

ender una de Poder General , del tenor si- 
  

guiente : Comparece 2 Mery Suster de Pienlmagura , -     ecuatoriana, casada , myor de edad , domiciliada en



Roe eatisiudad de Mtice., declara. gue con licita, Mala A 

'amplio y suficiente , cual on derecho se reguicte a 1: 

los señores Jacobo Pientaragura Owies y Icón Pienleragu- 
E 

«ra Owies , para queen ferma independiente _cada to de E 

  

    

  

  

  

    

    

| ellos % en su nombre y seprusentación : 2): Administre 

y negocie Jas bienes presentes y futuros de Ta emudantk, 

Somo a bien tenga 3D). Conrada cuales quiera oblima- 

[cies 25, inclusive solidarias entre la ecomparecioente -] 
¿ 

| ócon el mandatario o conmosiras personas 3 0). Gamntico 

01 solidaria, preudaria ss duro tecardamen Lo. 001 04.0] 

; E formo obligaciones de terceres _; d).« Cumpla las obliga 

a ciones de la etergante y ebtenga la cancelación de los 

131 dncumentos. y garantías respactivos ; 0). Adquiera . ask 

14 | sea por remate,, reciba en arrendamiente , hipoteca , 
  

, 

15/ admiuvistración , etcétera , bienes raíces _, derechos y 
  

  

16 —ACCionos....pApOles. fiduciarios _, valores Y mMÍs_ Sosas.3 

mdf). Vo Venda, ceda _, permute , hipoteque_, de en prendo, 

  

¡8 | en arrendamiente_, anticresis , etcótera , los bienes 
  

3 

19 lo de la' 'comparguient te. sde S£oustituya Sociedades o Llom- es es 
  

    

  

20 |: pañías de' cual quier. Clase 3 h)+ Celebre icansacciones 

| 
211 | ¡e intervenga en peticiones , etcétera , que telgan por 

22 _ocbieto les bienes o derechos y acciones cuya adminis tih- 
  

* óén se encomienda , pertenecientes a la pederdante ; fd
o 

131.0 e 

24 i)+ Acepte: a renudie asimaciones , denacienos-, oteé=| o, 
a A 
  

  

15| > tefa ; 3). De e reciba diners en préstamo , depósito e 
  

A , 
26 ¿Por otra acte e centrateo cualquiera ; k)+. Fxija el vag 

t 7 . . 27 __* entrega de lo que se debiera a la exponente 

+ 

  

4 * :1). Re Se
. 

*     34 __<iba inmmobles_, dineros, especies , valores , etcótela; 
 



  

sala Décimo Quinta 

a cargo del Dr. 

onio Vaca Rullovn 

Amazonas 11-14 y Pinto 

TELEFONO: 

Oficina: 333 452 

QUITO 

de 

e 
    

15 - 
  11)+ Eonfiera recibos, camerlaciones , Jevantamiento: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  
  

  

  

  

  

se
. 

  

a md 

        .   
  

2d dle ende ea 

2 de hipotecas , etcétera ; m). Establezca y mmtenga - 

cuentas eerrientes e rmineojables con cheques y érdmes; 

4 n). Gire, coda , enmdose , etcétera , cheques , letras 

5 de cambio , tlibranzas y, pagarés , acciones , códulas y 

6|_ otra clase de dncumentes que tenga la otergante e le -| 

7 pertenezcan a estuvieren hirados a su exrden_; dí). Re- 

8 | rresente a la pecerdante en Juntas , deliberaciones , 

9 etcétera, de Bancos u otras seciedados ; 0)e Reconoza 

(0 (_ firms.de la miumdmto ; y): Intervenga en tedos los -. 

11 juicios ( incluciveo penales ) , peticiones , etcétera, 

12 en que sea e deba ser parte la etersante o tenga la - 

13 misma algún interés ; q). Celebre cualquier otro acto. 

14 |__a contrate, inclusive de trabajo y aquellos que re- 

15 quieran pederes e cliusulas especiales y dejen constan 

16 cia de su consentimiento , cuando este se reguiera ; 

€ 17 1) Un fien baga cuanto pudiere realizar la comparecio 

1£ te en persona , de mode que tada se excluye de este - 

: - +. Y o 
19 poder_* - Al efecto la compareciente declara que _eter- 

24 fala su mandatario , Tas más amplias facultades , in- 

21 clusive la de estipular librexente las condiciones de 

22 los actos e contratos en “yue represente a la otorgan 

22 suscribir loe focumentes , aceptaciones , selicitudos. 

24 ctcéótera yy Qe ocean a cros necesarios , cbtener ims- y 

25 > eripciores , delogar mandatos en tede a en parte , asi 

Lom las detalladas en el Artícula Cincuenta del Cádir 

po 27, Se AnS edimion te Civil + - Usted señor Notarin , se - 

a ARO) Po e . ] 
AL ner Á astron das demás cláíuculas de estilo necesa



“a
 

SE CALA a rs A
 di a rata vader y efieaciande esta cla 

Hasta aquí la minuta _, la misiwa que está firmada por 
he 

el _señinr_ Doctor Jaime Y. Aguirre Ye, con Matrícula - 

Profésional del Colegio de Abogados _de Quite , Múmero 

ee
 | Mil noyecientos sieto Para el otorsumienae do Est 

escritura , se cbsertaron_ los preceptos legales: del - 

caso Ys leida que le fe Integramente a la compare L 

ciente , por mi el Netavio , se afirme y ratifica en 

todas y cada una de cue partes 5 y ficma conmigo en 

  

midad de acto, de toda Te eual doy Lee Cirmagdo) 

de
 

Mery"3» de Pienklmagura > - Cédula de Identidad Número 

Diez yo siete cero cero cercoslo sesenta y. CUuALrO. se 

o gentá y seis - cera. - Cédula de Control Tributario 

Númgto_: Setenta y dos cero ocho setenta y de e - a 

Certificudo Unica de Votación N úe re : Ciento cun senti 

cero treinta y uo. - *l Hotario , Firmado) Doctor -   

  

| Antonio Yaca Ruilova oo : 
    

a 

pe 

Se otorg8 "ante mi y en fe de ello confiero esta NOVINA 
copia “ertificada, fir y las Quit j 

pia “e ificada, firmada y sellada en quito a diesiseis de Junio 
de mil novecientos noventa y ochos 

67 Lolo 
o Lo / So 

la o E



bis 

ot 

  

ÓN de su cónyuge y padre el Sr.Benjamín Pienknagu- 

a: Houston. Texas, Estados Unidos de Norteamérica, el 15 de marzo de     
  

defo. cuapoz É 
si que. sur tz 

COPYA CERTIFICADA | a 

A OS TESTER RES LEAR 16 7 

o sis 
MU O A E AN 

JUZGADO NOVENO-DE:1O CIVIDo-Quito,28 de mayo de 1987, ]Las 8h45.- 
=p ¡ 

-lvist08: Irith Kashman Kuelshsimór de Pienknagura; comparece: ada 

[gado y “en “su: Yibelo 'de fe.8 solicita se le conceda a olla asi do- 
I- 

>Imo también a:Karen ¿da y Melanie Sheli Pienknagura Kashman «en su 

q A 
bio : qalidad de cónyuge sobreviviente e hijas respectivamente y como 

al ! 
hérederas la posesión efectiva proindiviso de los bienes dejados 

ción que consta a 801 del' "proceso 86. justifica el fállecimien? 

yo del señor. Benjamín Pienknagura Owies, ¡acaecida en la -: ciudad de 

—= A A A o e 

: 1981; y'8en-1a- documentación que se acompaña consistente en partio 

|a2q j8o Registro Civil tque: constan de. autos: 88 desprende. que las 

[retictonarias' "antes “menciónadas son herederas ¡de los. bienes: de- 

: jados ál fallecimiénto' de” su cónyuge y padre “el 1 SroBenjamín Pídnk- 

nagura Owie8,-Por : las: condiciones que anteceden :Yy por 10 contrá- 
    

venir - disposición legal alguna de conformidad con lo dispuesto 

en el Arto715 del Código de Procedimiento Civil,"ADMINISTRANDO | 
  

JUSTICIA EN NOMBRE DS LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA 18BY%, 
A A A A AA A e 

se concede e; Irith Kasbman Kuelehéimer de Pienknagura,Karen 14d, 

y Melanie Sheli Pienknagura Xashman,an su calidad de cónyuge ad 

breviviente Pijos respectivamente y como herederos la posesión - 

Nefotiva 01nd1viso de los bienes dejados al fallecimiento de 

pu _cósyuge y padre el Sr.Benjamín Pienknagura Ovies¿dejando a 

aXvo el derecho de terceras personas inresadas en la sucesión 
  

Ap rábehes de es «Ejecutoriéga que se encuentre : «esta sentencia 
SAO ASA O ÓS 

sjecróbane, el el Registro de la Propiedad de este Cantón para 
ms A O, A de HARE 5 

sos efectos legales y res copias que ge B0- 

      

  

    o E e AIN -- 
Y citen. Not111 18388. LA ZA 

bo] q L AR pm a A A A A A A A A    



  

- Bn Quitosa veinte y ocho de mayo de mil novecbentos ochenta Yo 

ala ¡Lrith Kaghman: de ¡Plenknagura ensla «casilla Judicial, :N%686. - 

y OEELÍLACO NS Ta do UA 

Afro fuearnot aci, E A oe “ED SEERETAR 
. eo. m - ... o. . . : . 1 

mr
 

e 
ns 

  

  

alete-a-ias diqoistote -agras notifique.:con la sentencia :anterio 

a A a a AS 

% * . , - s 

EL Z To e nt A ; it l 

af paseo pa! in POE Y 
A ERA 

  

  

       

    

  
a rt CD DS ! mi? Eos 

, ¡ . / 

q Pole, St o o ÓN É.0r 

op q 4 ES ' o TN EL SECRETA] 10. 

BA QuItó, a trés de: júnio” dé -mil novectémtos ochenta * y sleteja .|_ 

'Jas¡.0nea, hpgas notifique- con; la.sententia. anterior, al. -Sr,«Regis- 

Lo trador,de:la Propisdad. de este Cantón ppersonalmgnte. y dentro.del ., 

[Su Depp8eio” quién “pára constañéfa,firmarCertifico.: 

a ) 4. Aa 0 os O 

AS | 
L_ A a 4 e . 
en NS RA jo 7 ! o. e sn, o . 

as 4 . 3% 
Br prat ¡DOR, e A? 

e 

o 1. A A > . 4 , 

 



In 

17 - 
  

  

RAZDus La xorox_copia que-astecede-as fiel-eopiade-—su—originaly 

Sentencia que sa Encuentra ejacutoriada por el Ministerio de 
  

Je Lley.-Ouito,8 de junio de 1927 ,-Certifico,- 
  

  
18 

zo 

B1 

Ba 

/ =p 

  

288 

  

RÁ L AT os, 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

RAZON DE PROTOCOLIZACION : El día de hoy , en el 
  

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría DÉ 

  

cimo Primera a mí cargo , en dos fojas útiles ,- 
  

protocolizo el documento que antecede” .- Quito , 

a once de Junio de mil novecientos ochenta y sie 

  

  
ÁS 

Pl AA ro AH TR 

idol 

| ] AS O RUBENDAT 
6 ESPINOS- 

_ 

2 yO Me DARIO ESPINOSAI, 
Y £ DECIMO Ps 

o eSATA RIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON 
A 

cn -- 

  

   

   

  
      

  

    

  

      EHPRINOSA Í- ; 
pranio ! 

CORA A A 4 

er AD0R Y l Se — 

   



  

protocolizó ante mí , en fe de ello confiero esta VIGZ_ 

31:64 Exlirá COPIA CoaxtlPICADA , firmada y seliada en - 

“Quito, a diecisiete de Junio de mil novecientos noventa 

y ocho . - 

  
tb 

  

   



Se otorgó ante mi, en fe 

de elio confiero esta TERCERÁ COPIA CERTIFICADA, 

itirmada y sellada en Quito, a veinte y tres de Junio de mil 

novecientos noventa y ocho.-- 

Or. RUBEN DARIO   

  

    

      

en ESPINOSA Í-. 

No TA Ro , DECIMO rm OTARIÓO DECIMO PRIMERO DE QUITO 

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública dle 

consticución de la Compañúla INTELEMA CIA. LTDA., otorgada 

en la Notarla a ml cargo, el veinte y uno de Junio de mil 

novecientos ochenta y els, tomá nota de la cesión de la 

cesión de participaciones ciuucenida en el oresante 

e instrumento.- Quito, a veinte y tres de Junio de mil 

novecientos noventa y ocho.- 

   ARIO ESPINOSA    
¿NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

amO: Com esta 

numero 1203. 

mil noveciento 

  

se tomó nota al marcen de la inscripeis 
ESISTRO MERCANTIL de tres de septiembre de 

ochenta vy sele, tomo 117, a Fs. 2480, corres” 

  

iñ
 

e pondiente a la constitución de la Compañia " INTELEMA COMPAÑIA 

LIMITADA —*, de la presente Ceción de participaciones 7 Quito. 

á veinte Y cuatro de jonio de mil novecientos noventa Y Malo.” 

El REGISTRADOR. -- $ 

 


